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FECHA: 30 DE ABRIL DE 2025 

ACTIVIDAD: Elección del Representante de los usuarios ante la Junta Directiva 

de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua. 

PROCESO VINCULADO: Oficina de Atención al Usuario 

RESPONSABLE: Luisa Fernanda Castañeda González – Líder Siau 

OBJETIVO: Realizar la elección del representante ante la Junta directiva. 

 

CONTENIDO DEL INFORME: 

El día 25 de abril del 2025, la secretaria de salud Departamental realizó él envió de la 

RESOLUCIÓN 916 DE 2025 Por medio de la cual se admiten candidatos a participar en la 

elección como miembro ante la Junta Directiva de la E.S.E Hospital Departamental San 

Antonio de Padua de La Plata – Huila, en representación de la Comunidad, Alianza o 

Asociaciones de Usuarios. 

En el cual es competencia de la Secretaría de Salud Departamental del Huila, verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 8 del Decreto 1876 de 1994, y Artículo 

2.5.3.8.4.2.4 del Decreto 780 de 2016, a ser elegidos miembro ante la Junta Directiva de la 

E.S.E Hospital Departamental “San Antonio de Padua” de La Plata, Huila, en representación 

de las Alianzas o Asociaciones de Usuarios legalmente establecidas. 

Que, una vez revisada la respectiva documentación presentada en la fecha de cierre de 

inscripción, se pudo constatar que fueron inscritos los señores ENRIQUE RAMIREZ CADENA 

identificado con C.C. 14.989.120 y el señor EIVER ANTONIO BARAJAS VALLEJO identificado 

con C.C. 12.272.529, quienes cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 1876 de 1994, Artículo 2.5.3.8.4.2.4 del Decreto 780 de 2016, Resolución 689 de 2025, 

de este despacho. 

• El 30 de abril de 2025, se realizó la elección del represéntate de los usuarios ante la 

Junta Directiva de la ESE Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata 

Huila. 

• Se realizó el proceso de elección el día 30 de abril en el auditorio de la Institución 

donde se conto con la presencia de las siguientes personas: 
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REGISTRADURIA MUNICIPAL: Osmari Lorena Barajas  

PERSONERIA MUNICIPAL: Carlos Andrés Penagos 

POLICIA NACIONAL: Duván Antonio Trujillo 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA: Oswaldo Rubio Plazas 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA: Yeison Leonardo Mora. 

REVISOR FISCAL: Emigdio Bonilla. 

ALCALDIA - SECRETARIA DE SALUD LA PLATA: Gloria Edith Leiva Ardila. 

 

 

Posterior a la presentación, toma la palabra el profesional de la Secretaria de Salud 

Departamental del Huila, Yeison Leonardo Mora, quien procede a exponer la RESOLUCIÓN 

689 DE 2025 Por medio del cual se convoca la elección del representante de la Comunidad 

(Alianzas o Asociaciones de Usuarios) ante la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado 

Hospital Departamental “San Antonio de Padua” de La Plata Huila y su área de influencia, 

así mismo, la RESOLUCIÓN 916 DE 2025 Por medio de la cual se admiten candidatos a 

participar en la elección como miembro ante la Junta Directiva de la E.S.E Hospital 

Departamental San Antonio de Padua de La Plata – Huila, en representación de la 

Comunidad, Alianza o Asociaciones de Usuarios; también explicando el por qué la votación 

se desarrolló por delegados de cada una de las asociaciones o alianzas de usuarios del área 

de influencia de la E.S.E HDSAP. 

Siendo las 10:15 am, el Dr. Oswaldo Rubio realiza apertura de la votación, invitando a los 

asistentes a realizar su ejercicio del voto, contando veinte (20) tarjetones, explicado a los 

asistentes. 

Se conto con la participación de los delegados de los siguientes municipios de la zona de 

influencia. 

 

Municipio de Paicol:  

ASOCIACION DE USUARIOS ESE SANTA ROSA DE LIMA  

Gladys Méndez Mota. 

 

Municipio de Nátaga: 

ASOCIACION DE USUARIOS ESE LUIS ANTONIO MOJICA 

Deisy Lorena Ramos Chala. 
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Municipio de Tesalia: 

ASOCIACION DE USUARIOS ESE SANTA TERESA DE TESALIA 

Martha Stella Garces Guerrero. 

 

Municipio de La Argentina. 

LIGA DE USUARIOS ESE JUAN RAMON NUÑEZ PALACIOS 

Gustavo Vargas Fajardo. 

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE USUARIOS USAPOL 

Elver Ovidio Ocampo Rayo. 

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE USUARIOS ASOUSANITAS 

Neftalí Peña Peralta. 

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE USUARIOS ESE SAN SEBASTIAN 

Evieth Rosero Ramírez  

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE USUARIOS ESE DPTAL SAN ANTONIO DE PADUA 

Lizeth Natalia Mellizo Mompotes 

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE USUARIOS DE VETERANOS 

José Fernando García Bravo. 

 

Municipio de La Plata: 

ASOCIACION DE RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICAASREFPLAT 

Edith Amparo Poveda. 

 

Siendo las 03:00 PM, se cierra la votación procediendo a contar los votos en presencia de: 
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REGISTRADURIA MUNICIPAL: Osmari Lorena Barajas  

PERSONERIA MUNICIPAL: Carlos Andrés Penagos 

POLICIA NACIONAL: Duván Antonio Trujillo 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA: Oswaldo Rubio Plazas 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA: Yeison Leonardo Mora. 
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ALCALDIA - SECRETARIA DE SALUD LA PLATA: Gloria Edith Leiva Ardila. 

Siendo las 03:05 pm del 30 de abril de 2025 se verifica el conteo y destrucción de 08 

tarjetones sin marcar con la firma verificada por parte de la registradora municipal OSMARY 

LORENA BARAJAS. 

• 04 votos a favor del candidato 01 EIVER ANTONIO BARAJAS VALLEJO. 

• 08 votos a favor del candidato 02 ENRIQUE RAMIREZ CADENA. 

• 00 votos en blanco. 

• 00 votos nulos.  

Dando como elegido al Sr ENRIQUE RAMIREZ CADENA con cedula ciudadanía 14989120. Se 

procederá a los trámites de revisión del proceso y trámite posteriores para culminar con éxito 

el proceso de elección del representante de los usuarios ante a junta directiva del HDSAP. 
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Anexo evidencias:  

• Lista de asistentes. 
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• Evidencia Fotográfica apertura de la elección. 
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•  Evidencia Fotográfica conteo de votos. 
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Realizado por: 

Luisa Fernanda Castañeda González – Líder Siau 


